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INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE

¿CÓMO INGRESAR AL TRÁMITE?

Este trámite proporciona la consulta de afiliación mutual para un ciudadano. Asi mismo puede consultar 
sobre la afiliación mutual de su cónyuge  o concubino (si el ciudadano abona por él), sus hijos menores 
de 18 años,  y si tiene algún mayor con discapacidad a su cargo. 

El sistema solicitará que el usuario ingrese su Usuario gub.uy 
En caso de NO tenerlo,  presionar “No tengo usuario. Registrarme”

Ingresar a https://www.gub.uy/tramites/ 

En “¿Qué trámites quieres hacer?” Buscar el trámite por el nombre, o parte de él, y presionar el ícono de 
buscar 
Dentro del trámite, presionar “Iniciar trámite en línea”
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Ingreso de Datos 
Se muestran los datos personales del ciudadano que ingresó al trámite

Por inconvenientes con el usuario, llamar a Atención a la Ciudadanía al 0800 - 4636
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12345678

Apellido Apellido

Nombre

Para el tipo de afiliación, en el caso de: 
- Seleccionar Cónyuge / Conubino,  si el ciudadano que ingresó al trámite abona por el. 
- Seleccionar Padre / Madre Generante a cargo de hijo menor o mayor con discapacidad, si el ciuda-
dano quiere consultar sobre la afiliación de su/s hijo/s, o de un mayor con discapacidad a cargo 
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Seleccionar la mutualista a afiliar y presionar siguiente

Verificar que la persona a consultar sea la correcta. Si lo es, presionar siguiente

Si todo es correcto, el sistema muestra el siguiente mensaje:

Si se seleccionó Trabajador activo, Jubilado/pensionista:

12345678

12345678 - NOMBRE APELLIDO APELLIDO

NOMBRE APELLIDO APELLIDO
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Se muestran los nombres de los hijos menores o de los adultos mayores con discapacidad a cargo.
Seleccionar el que se quiera consultar y presionar Siguiente

Si todo es correcto, el sistema muestra el siguiente mensaje:

Si se seleccionó Padre / Madre Generante a cargo de hijo menor o mayor 
con discapacidad:

12345678

12345678 - NOMBRE APELLIDO APELLIDO

NOMBRE APELLIDO APELLIDO
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Usuarios sin derecho a cambio mutual:

Para aquellos beneficiarios a quienes no les asiste el derecho al cambio mutual, podrán consultar en 
BPS a través del servicio “Consúltenos” con Usuario Persona, o personalmente: 
- En Montevideo: Sección Mesa de entrada (Colonia 1851, planta baja)
- En el interior del país: sucursales y agencias de todas las localidades, sin agenda previa

BPS únicamente atenderá las consultas cuando al  beneficiario,  por intermedio del Prestador de 
Salud o de la consulta de Trámites y servicios del Estado, se le informa que NO le asiste derecho al 
cambio mutual.
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https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/ 
tramites-y-servicios/servicios/more-movilidad-regulada


